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El texto íntegro de las resoluciones indicadas puede ser consultado en el Servicio de Ayudas
Complementarias de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Ener-
gía, sita en Mérida (Badajoz) en la avda. Luis Ramallo, s/n.

Mérida, a 16 de enero de 2015. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 16 de enero de 2015 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en expedientes relativos a ayudas a la forestación de
tierras agrícolas en Extremadura. (2015080520)

A los efectos establecidos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
tras haberse intentado la notificación individualizada, se anuncian las resoluciones desesti-
matorias de los recursos de alzada interpuestos, a los siguientes interesados:

— Antonio Javier Medina Cortes. Expte: 2002060016.

— Miguel Ángel Rivera Gragera. Expte: 2008060254.

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa podrán los interesados interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses computado desde el día si-
guiente al de esta publicación, sin perjuicio de que puedan presentar cualquier otro que esti-
men oportuno. 

El texto íntegro de las resoluciones indicadas puede ser consultado en el Servicio de Ayudas
Complementarias de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Ener-
gía, sita en Mérida (Badajoz) en la avda. Luis Ramallo, s/n.

Mérida, a 16 de enero de 2015. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 20 de enero de 2015 por el que se someten a información
pública la petición de autorización administrativa, la declaración en concreto
de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica, de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8848. (2015080540)

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, artículo
125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición
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de autorización administrativa y declaración en concreto de la utilidad pública y la necesidad
de urgente ocupación que ello implica de la instalación que a continuación se detalla:

Peticionario:

Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU con domicilio en: C/ Periodista Sánchez Asensio, 1 Cá-
ceres.

Línea eléctrica:

Origen: Lamt: Apoyo existente D/C n.º 5139 de la línea “portala” de la str “Madrigal de la Vera”. 

Lsat: Entronque aéreo-subterráneo apoyo A5 de la nueva lamt proyectada.

Final: Lamt: Nuevo apoyo A5 proyectado.

Lsat: Celda de línea a instalar en el nuevo CT prefabricado proyectado.

Términos municipales afectados: Madrigal de la Vera.

Tipo de línea: Aérea y subterránea.

Tensión de servicio en KV: 20.

Aisladores: Materiales: Composite.

Tipo: U 70 y B 20.

Longitud Línea aérea en Kms: 0,68 longitud línea subterránea en Kms: 0,03.

Longitud total en kms: 0,71.

Emplazamiento de la línea: Parcelas privadas y c/ Mirador en tm de Madrigal de la Vera.

Estación transformadora:

Tipo: Superficie en edificio prefabricado.

Núm-transformadores: 1.

Potencia parcial: 630.

Potencia total en kvas: 630.

Emplazamiento: C/ Mirador en esquina con camino conejera.

Término municipal: Madrigal de la Vera.

Finalidad: Instalación de nuevo CT prefabricado y lamt con el fin de eliminar problemas de
caída de tensión existente en la zona.

Referencia del expediente: 10/AT: 8848.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 56 de la
Ley 24/2013, de 26 de Diciembre, del Sector Eléctrico, llevará implícito en todo caso la ne-
cesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la
urgente ocupación a efectos del art.52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes afec-
tados en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial sito en Edificio Múltiple, 3ra. planta en Cáceres y formular-
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se al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de

veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, a los

solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley

de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo dis-

puesto en el art. 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 20 de enero de 2015. El Jefe de Servicio Ordenación Industrial, Energética y Mi-

nera de Cáceres, FERNANDO MIJARES ÁLVAREZ. 
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